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Se publica los illartes^ Jueves y Sábados

Se suscribe en lu Escuela-Tipográ/ica, calle de|la MlsoricordU'númere 4.
Los suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios * los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscrlptores, palabra 0'01.—Id. para los que no le son 0'02.

NUM.8180

de Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación) si en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el din en que termi
ne la Inserción de la Ley ex la Gecete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Botxnirns Opic ía l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (E, O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL < ;
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
toríá Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 25 y 26 de Mayo}

r.?.: —111 ases

Núm. 1196

Gobierno Civil
Min a s , — Habiendo renunciado los 

interesados los registros ' mineros de 
lignito * La Jaimina (n.° 1.029) sito en 
el parage nombrado el Rafal y «La Ce
cilia (n.° 1,196) sita eu el mismo para
ge ambos del termino de Marratxi y 
<La Buena Suerte» (n.® 1.284) sita en 
el paraje nombrado Es Molí del termi
no de Deyá, he decretado con fecha 24 
de Enero próximo pasado la canee* 
celación y fenecimiento de sus expe
dientes, con arreglo al art,® 93 del Re
glamento General para el régimen de 
la Minería

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificacíen 
a los interesados y en cumplimiento y 
a los efectos del mencionado artículo.

Palma 26 de Mayo de 1919,
El Gobernxdor, 

Ubaldo de Rivas 
— <

Núm. 1195
Min a s ,—Habiendo renunciado el in

teresado el iegistro minero de lignito 
«Ban Miguel» (núm. 1354) sito el para
ge nombrado Real d‘en Costitx del 
término de Porreras, ha decretado con 
fecha 1.® de Febrero próximo pasado la 
cancelaolón y fenecimiento do sus res
pectivos expedientes con arreglo al ar • 
ticulo 93 del Reglamento General para 
el régimen de la Minería,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 

los interesados y en cumplimiento y 
a ios efectos del mencionado articulo,

Palma 27 de Mayo de 1919,
El Gobernador

Ubaldo de Rivas
1 "I

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
^ENOR: Perjudican mucho a la Eco- 

ooraic del país las grandes dificultades 
j extraordinaria carestía da los trans
Portes necesarios para llevar los pro- 
adetos primarios o fabriles desde el lu- 
S^r de producción—terreno o fabrica— 
pia las grandes vías de comunica- 
cion; carretera ferroviaria o marítima.

Dichas dificultades y carestía se ami
norarían, y aun en muchos casos llega
rían a desaparecer prácticamente, sí 
se ofrecen facilidades para el estable- 

t cimiento temporal o definitivo de los co- 
j nocidos ferrocarriles ligeros que pue

den ser instalados en pocas horas y en 
general sin que la preparación de la 
plataforma adecuada pala su via re
quiera grandes modificaciones en el te
rreno.

Notablemente mejorarla a la Econó- 
mia nacional prodigar los dichos ferro
carriles; no cabe, pues, dudar de la 
utulídad pública de ellos como obras 
complementarias y aocesorias de los 
caminos ordinarios y de los ferrocarri
les generales, de los canales y de los 
puertos,

A dar para ello las mayores facili
dades que los preceptos que inspiran 
nuestra legislación de Obras públicas 
permiten, responde el siguiente Decreto 
que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la consideración 
de V. M.

Madrid, 22 de Mayo de 1919, 
SEÑOR.

A L. R. P. de V. M.
Angel Ossorio

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Como vías de acceso a 

las estaciones de los ferrocarriles de ser
vicio general o de uso público, a los 
canales o vías fluviales de navegación, 
a los puertos y embarcaderos y a las 
carreteras, podrán instalarse, con ca
rácter temporal o permanente, ferroca
rriles portátiles, sistema Decauville u 
otros análogos. Estos ferrocarriles, co
mo obras accesorias y complementarias 
de otras de utilidad pública, tendrán 
también el carácter de obras de utili
dad pública, y para ellas podrán obte
nerse las ocupaciones temporales y la 
expropiación forzosa del dominio pri
vado, según lo establecido en. la ley de 
10 de Enero de 1879 y en las disposi
ciones complementarias de la misma,

Articulo 2.® Con los ferrocarriles 
portátiles a que se refiere el articulo 
anterior podrán ocuparse los paseos de 
las carreteras y en general el dominio 
público en la medida que en cada caso 
se autorice como necesaria.

Articulo 3.® Quienes pretendan esta
blecer un ferrocarril portátil y con él 
realizar ocupaciones temporales del do
minio privado y del dominio público, lo 
solicitarán del Gobernador civil de la 
provincia respectiva, acompañando a 
la correspondiente instancia un croquis 
del terreno con indicación del trazado 
y de sus principales desniveles y acci
dentes, y una relación nominal de los 
propietarios a quienes hayan de afectar 
las iustalaciones.

El Gobernador dispodrán que en el 
más preve plazo posible se realice, por 
los Ingenieros de 1» Jefatura de Obras 

públias, el replanteo del trazado, y 
que se compruebe la relación nominal 
de propietarios. Realizadas estas ope
raciones, se publicará la relación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , señala idc un plazo 
de ocho dias para admitir reclamacio
nes coutra la necesidad de la ocupa
ción,

Recibidas las reclamaciones o trans
curridos los ocho días sin que se hayan 
presentado, el Gobernador resolverá 
sobre la necesidad de Ja ocupación. La 
declaración del Gobernador será ejecu
tiva y comprenderá la resolución que 
corresponda en relación con el dominio 
público cuya ocupación se solicite.

Sí sólo se pidiese la ocupación del do
minio público se omitirá la información 
a que se refieren los párrafos anterio
res, y el Gobernador resolverá en vísta 
del resultado del replanteo que los In
genieros hayan practicado,

Articulo 4.® Para determinar lo 
que en cada caso proceda indemnizar 
a los propietarios cuyas fincas se ocu
pen con carácter temporal, se aplicará 
lo dispuesto en los articulo 59 y 60 de 
la ley de 10 de Enero de 1879,

Articulo 5.® Establecido un ferro
carril medíante las ocupaciones tem
porales a que se refieren los artículos 
que anteceden, podrá declararse defini
tivo por el Ministro de Fomento, oyendo 
al Consejo de Obras públicas, si los 
interesados lo solicitan por conducto 
del Gobernador civil de la provincia, 
El Ministro de Fomento resolverá lo 
que en cada caso proceda en vista de 
lo actuado en el Gobierno civil y de las 
razones que so aduzcan en apoyo de la 
permanencia de las instalaciones.

Las indemnizaciones suplementttrias 
que deban ser abonadas a los propie
tarios por la expropiación definitiva de 
sus terrenos se determinarán según loa 
trámites establecidos en la legislación 
vigente de expropiación forzosa.

. Dado en Palacio a veintidós de Mayo 
de mil novecientos diez y uneve.

ALFONSO
Hl Ministro de Fomento, 

Angel Ossorio
(Gaceta 23 de Mayo^

^CCIOS PROVIKGIÁL
Núm. 1192

Don Emilio Simó Peyri, Secretario acci
dental de la Junta Provincial del Censo 
electoral de la Sección de Menorca.
Certifico: Que en la ses ón celebrada 

por esta Junta en el día de la fecha ha 
sido proclamado Diputado a Cortes 
electo por este Distrito ce Mahón en 
virtud de no haber en el mi^mo mayor 

6 número de candidatos que et de elegi
dlos, y a tenor de lo mandado en el 
articulo veinte y nueve de -a vigente 
Ley electoral, el Sr. D. Guillermo Gar
cía Parreño. ,

Aai resulta del acta de la leaión de 

referencia a que me remito. Y para su 
inserción inmediata en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta Provincia, y a fin de 
que los elecio'es y las Mesa^ sepan que 
no habrá votación en este Lístrito, ex
pido la presento certificación en cum
plimiento del articulo veinte y nueve de 
la citada Ley, en Mahón a veinte y cin
co Mayo mil novecientos diez y nueve, 
-Emilio Simó,—V,® B,°-E1 Presiden, 
te, Luis Baña,

Núm. 1191
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El día diez de Junio próximo y hora 

de las once tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial por medio de pliegos ce
rrados la s ubasta para la construcción 
de una alcantarilla en la Calle del 
Torrente de esta villa con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para Ja subasta la 
cantida d de diez pesetas el metro lineal 
y no ee admitirá ninguna proposición 
que exceda de dicha suma. Para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores constituir en la Caja Municipal 
como fianza provisional la suma de 
cincuenta y cinco pesetas, debiendo 
aumentar el rematante en concepto 
de fianza definitiva hasta la suma de 
ciento diei pesetas.

Modelo de proposición
Don.  según cédala personal nú

mero...,, que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de una alcantarilla en la 
calle del Torrente, se ofrece con en
tera sujeción a aquellos, por la can
tidad de (en letras) pesetas el metro 
lineal,

Fecha y firma úel proponente, 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Espolias 26 de Mayo de 1919.—El 
Alcaide, Tomas Mir.

Núm. 1172
ALCALDIA DE CIÜDADELA

Fo me n t o .—Habiendo acudido a esta 
Alcaldía D. Guillermo Molí Bosch, co
mo Gerente de la razón social «Molí y 
Capó» pidiendo permiso para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de 
fuerza en la casa número 12 de la calle 
Cuesta del Mar de esta Ciudad, desti
nado á pulimentar hebillas para calza
do; a tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de 
manifiesto en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
lías, contados desde la inserción de es
te anuncio en el B. O. de esta provin
cia, a efectos de reclamación,

Cindadela 24 de Mayo de 1919.—El 
Alcalde, El Conde de Torre Baura.

M.C.D. 2022
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Gobierno Civil ¿e Baleares Kám. 1148

Relación de las licencias de caza y uso de armes concedidas por este Gobierno 
Civil durante los meses de Febrero, Marzo y Abril del corriente año.

CONCePTO

de Rivas.

Ntm.
<e 
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FECHA

Febrero
70 Jaime Janer Galdés S an Juan 1 3
71 I’edro A. Olíver S elva 1 4
72 Zíntonlo M, Nebot Lliteras S on Servera 1 *
73 Ilorenzo Fiol Nícolau CJalviá 1 6
74 1diguel Amengua! Femenias íanacor 1 10
75 . osé Horrach Oliver I^Ima 1 »
7« 4mo. Puigserver Llompart Juchmayor 1 11
77 aime Roselió B'squerra <Jampanet 1 12
78 ^rnaldo Pou Marrorell ua Puebla 1 »

79 luán Morro Mairata Selva 1 »
80 Sabriel Olíver Es’eva Palma 1 13
81 Miguel Compañy Frau Marraxi 1 »

82 Jaime Vallespir Oabrer Esiabliments ■ 1 14
83 • Miguel Gañellas Galaíell Palma 1 17
84 Pablo Salvá Salvá Lluchmayor 1 »
85 Juan Juan Gelabert Palma 1 18
86 Gaspar Oliver Mas San Juan 1 »
87- Andrés Ganals Arbona Sóller 1 •
88 Bartolomé Vidal Rigo Campos 1 - 26
89 Martin Mayol Gelabert Palma 1 »
90 Pedro A. Mn'-aró Monnerrat Lluchmayor 1 »

91 Sebastián Monserrat Ginard Lluchmayor 1 »

92 Sebastián Payoras Marti Bujer 1 27
93 Juan Escande!! Guasch Ibiza 1 »
94 Antonio Canavee Martorell Escorca 1 28
95 Juan Carbonell Burceló Palma 1 »
96 Pedro Pons L abrés Oapdella 1 »

Marzo
97 Melchor Cerdá Colom Bañóla 1 5
98 Damián Noguera Carbonell Palma 1 »
99 Antonio Costa Cardona Iblza 1 6

100 Juan Llaneras Pascual Ésporlas 1 7
101 Luis Vives Vervene Validémose 1 8
102 Jaime Mas Oliver Montulrl 1 10
103 Antonio Ferrer Tomás Palma 1 14
104 Sebastián Falconer Palma 1 »
105 Gabriel Ferrer Gari Palma 1 17
106 Antonio Ribas Tur Ibiza 1 >
107 José Costa Tur Id. 1 »
108 Rafael Palerm Juan Id. 1 »
109 Miguel Juan Riutord Esporlas 1 21
110 Juan Jaume Llambias Llucmayor 1 24
111 Arnaldo Perelió Castell Llubi 1 28
112 Juan Bauzá Abraham Slneu 1 »

Abril
113 Juan Massot Fullana Inca 1 1
114 Gabriel Vaquer García Palma . 1 2
115 Blas Perelió Bonet Formentera 1 ' 1 8
116 José Aguiló Aguiló Inca 1 11
117 Bernardo Nadal Mas Marratxi 1 »
118 Pedro Santandreu Planas S. Margarita 1 12
119 Bartolomé Sagreras Salas Felanitx 1 22
120 Antonio Riera Tur Ibiza 1 »
121 Bartolomé Sagreras Salas Felanitx 1 25
122 i Arnaldo Garau Vidal Palma ■ 1 28
123 José Queralt Oasasnovas Id, 1 >
124 Damián Talladas Mas Campos 1 »
125 Antonio Serra Compañy Palma 1 »
126 Bernardo Bosch Nadal Palma 1 29
127 ¡ Domingo Domonech Morro Inca 1 30
128 Magin Prats Coll Id. 1 1

129 Domingo Domenech Morro Id. 1 »
Palma 20 de Mayo de 1919.—El Gobernador, 

.r । .............................. ' • " 1

86, ídem, Pedro Pesiará 
Capó, Contratista subasta 
ISÓS-OO pesetas. .

87, idem, Jaime Bestard Sa- 
lom, idem 3205'00 pesetas. ,

89, Idem, Bartolomé San- 
tandren Trias, Carpintero. ,

10, S. Lorenzo, Miguel San
cho Gelabert, Herrero. , 

206. Soller, Juan Quetglas 
Más, Cacharrería. .

Total.

a ñ o  1917
299, Palma, Antonio Vallés 

Compañy, Bodegón. .
305, ioem, Antonio Font 

García, idem. .
1651, idem, Domingo Cuen

ca, Sastre sin géneros, .
1759, idem, Ramón Vives 

Baliu, Corredor o asentador.
1875, idem, Miguel Juaneda

iría

27'38

2'13

19'20

5'69

212'42

6'37

6*36

7'49

146'36

Núm. 1197
ALCALDIA DE FELANITX

Bot haberse demorado la publicación i 
del anuncio de subasta de las obras de 
un osario y veintiocho sepulturas en 
el cementerio rural de esta ciudad, 
bajo el tipo de 4051*53 pesetas, el 
Ayuntamiento en sesión de día 24 del 
mes que cursa acordó señalar para di
cha subasta el día 15 de) próximo mes 
de Junio a las once horas en la Gasa 
Obnsistorial en vez de dia 29 del pre
sente mes que estaba señalado.

Felanitx 26 Mayo de 1919.—El Al
calde, Valls de Padrinas.—P, A. del A. 
—El Secretario, Mateo Rosselló.

Núm. 1087 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Años 1915. 1916. l9i1> 1918 y
COÍTRIBUCIÓN 1 U/USTRIAL

Relación nominal de .os industri'iies 
de la Capital y pueblos de esta provin-

cía que a continuación se expresan 
cuyas cuotas han sido declaradas falli
das, en virtud de expedientes debida
mente intervenidos y aprobados, que 
se eliminan de lae respectivas Matricu
las de los años que se citan, en cumpli
miento de lo prevenido en los artículos 
158 y 159 del vigente Reglamento del
ramo, .
Numero de Matricula,— Pueblos,—Nom

Tous, Café económico. .
1880, idem, Gabriel Roca 

Bonet, Carbonería, .
2019, idem, Matías Mesquí

da Moragues, Gafé económico, 
2291, ídem, José Sansó Ca- 

lafat, idem, .
2292, idem, José Sansó Gala 

fat, Una mesa billar. .
2459, idem, Mateo Riera 

Moray, Abogado. .
1470, idem, José Gómez Or- 

tiz, Gestero. .
468, idem, Francisco Forte- 

za Forteza, Tablajero. .
501, ídem, Juan Bonnin, 

idem. t .
2064, idem, Antonio Amorós 

Palou, Aceite y vinagre, .
2537, idem, Antonio Torres 

Cardell, Gorras y monteras, .
16, Andraitx, Jaime Ale- 

maüy Massot, Abacería. .
26, ídem, Mateo Flexas Ale

I mañy, ídem, .
I 39, Buñola, José Sabater
I Pascual, Bodegón. ,

40, idem, Antonio Negra
I Muntaner, idem. .

53. Esporlas, Bernardo Na- < 
I dal Bestard, Abacería. .
I 6, Establlments, Onofre Pal-
I mar Mateu, Café económico.

8, FormenYera, Francisca 
I Ferrer Mayans, Aceite y vi- 
I nagra.

11, Fornalutx, Jorge Mayol
I Ballester, Prensa de husillo, 

13, ídem, Mateo Mateu Bo-
I rrás, Herrero, .

63, Ibiaa, Juan Torres Juan, 
I Gafé económico. .
I 78, idem, Francisco Cardo-
I na Bened, Tablajero. .

80, ídem, Vicente Riera
| Ferrer, idem. .

81, idom, Juan Serta Vich, 
I idem^ .
| 84, idem, Antonio Carbonell
| Mayans, idem. .

194, idem, Jaime Adrover 
I Colomar, Constructor carros. 
| 245, idem, Mariano Tur Car

dona, Gafé económico. .
54, idem, María Costa Co

lomar, Gorras y Monteras, .
167, idem, Mariano Palerm

Tur, Procurador. ,
195, idem, Pedro Ferrer

Ripoll, Constructor carros. . 
196, ídem, Vicente Torreslab, ídem, 

. | Torres, idom.
bre del IndustrUl.—Industrie.—Cuota.

FeeetM

AÑO 1915
3, Santa Margarka, Luis 

Match Pastor, Droguería. 128*08

AÑO 1916
11, Fornalutx, Jorge Mayol 

Ballester, Prensa de husillo.
13, ídem, Mateo Mateu Bo- 

rrás, Herrero. .
73, Marratxi, Miguel Trias 

Mir, Vendedor tocino fresco,
74, idem, Bartolomé Sorra 

Marqués, idem, «

129'57

1'66

7'83

2'22

2'23

22'46

7'49

19'68

79'86

44'92

22'46

22'46

22'46

45, Inca, Arrendatario Alón-

7‘83 1 no8i

diga legumbres, por 725*00 
pesetas, .

24, Lluchmayor, Miguel To
más Salvá, Venta prendas en 
blanco. ।

42, ídem, Juan Juliá Puig, 
Café económico. .

164, ídem, Miguel Ciar Olí- 
ver, Fabrica conservas. .

165, ídem, Miguel Ciar Oli- 
ver, Fábrica envases para su 
fábrica, .

166, Manacor, Lorenzo Go- 
müa Llull, Corredor en gra*

i

45, Marratxi, Bartolomé 
CapUonch Cerdá, Carpintero.

57, idem, Migue! Trias Mir, 
Vendedor tocino fresco. ,

58, idem, Bartolomé Serra 
Marqués, idem. .

71, ídem, Bartoiomé San- 
tandreu Trias, Carpintero. .

22, Pollensa, Guillermo Xa- 
mena Solivelas, Tienda de fru
tas. .

64, idem, Eloy Fuster For
teza Venta tejidos por me
nor. .

69, idem, Gabriel Font RL 
poli. Vinos y aguardientes. .

73, Gabriel Colom Vives, 
Tablajero. ,

80, idem, Martin C:fie Ga- 
baneilaa, Carpintero. .

1. S. Lorenzo, Andrés Pas- 
¡ cual Pu'gros, Taberna. .
1 10, idem, Miguel Sancho 

Gelabert, Herrero, .
12, Idem, Pedro Agüitó For- 

teza, Café económico. .
23, Sania Eulalia, Antonio 

I Ferrer Ribas, Herrador. . 
I 49, Soller, Juan Bautista 
| Arbona Alberlí. Bodegón. . 
I 166, idem, Miguel Pomar 
j Forteza, Abacería, .

183, ídem, Juan Queiglas 
I Más, Cacharrería. .
I 185, idem, Miguel Foríeza 
I Piña, Agente estación ferroca- 
I rril. .
I 186, idem, Agencia Estol- 
j rícb, idem. ,

Tota).

6'41

93'96

93‘96

25'64

25*62

19r66

51'27

25*62

25'65

4V64

19'20

21'86

29'68

8'54

12‘46

25'62

162'33

162'33

2252'42

41'58

26'70

26*67

17'10

17*07

26*70

17'07

22'80

97'20

14'97

10'68

32'04

10'68

32 04

32'04

10'68

10'68

48'06

62*82

32'04

32'04

7'23

15*66

8*54

33'64

67*27

321, Palma
a ñ o  1918

, Antonio Pont
García, Bodegón. .

1892, ídem, Ramón Vives 
Balín, Corredor o asentador.

431, ídem, Matías Mesquída 
Moragues, Gafé económico. ,

438. ídem, José Sansó Gala-
fat, ídem. ,

493, Ídem, Francisco Forte- 
za Forteza, Tablajero. .

18, Idem, Francisco Gaste» 
llet Molina, Ferretería por 
menor. ,

328, Idem, Jerónima Serral- 
ta, Bodegón. .

347, idem, Bartolomé Sastre
García, idem. ,

466, Juan Matas Busquéis,
Carbonería. ,

529, idem, Juan Sans Riera 
Aceite y vinagre. ,

827, ídem, Guillermo Boned 
Pascual, Dos mesas naipes. , 

864, idem, Ana Llinás Tor- 
tella, Lavadero ropa. , 

993, idem, Miguel Gañellas 
Gilí, Constructor cajas cauda-

1676, idem, Pedro José Gad
Gari, Herrero. ,

1854, ídem, Margarita Mer
cada! Soler. Cotillera. .

1872, ídem, Antonio Sevilla 
García, Venta turrones, .

1873, ídem, Andrés Picó Jo-
¡ ver, idem, ,

1880, idem, Sres. Fons y 
i Cloquell, Agente de anuncios, 

1900, idem, Gabriel Guar- 
diola Gelabsrt, Carro traspor
te 1 caballo. ,

1904, idem, Bartolomé Ríu-
; tort Sabater, idem 1 id. , 

2104, Carmelo Martínez Ve- 
rastegui, Horno bollos, , 

2153, ídem, Francisco Frau 
Roca, Empresa publicidad. .

2161, ídem, Melchor Solana 
Segura, Aceite y verduras. , 

2174, idem, Nicolás Vallori 
Creus, Carbonería. .

2175, ídem, Bernardo Va- 
llorí tiotger, Carbonería. .

2177, ídem, Juan Torrens 
, Buberc, Herrero. ,

2178, ídem, Lorenzo Marti 
Marti, Vendedor accesorio bi
cicletas । ,

2179, idem, Francisco E8te:

i

67'58

146'36

22'46

28'76

22'46

75'12

27*72

24*26

22'46

13'17

21*62

12'67

319'22

23'21

29'93

29'93

29'93

136'38

19'96

19'98

22'45

136'38

29'96

44'90

44'90

44'90

134*72
62'65
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Qaesada, Vendedor pes- < 
Vio fresco. • <

¿ISO, idem, José Enseñat 
íD3eñat, Embarcador carbón 
mineral. / 1
P-2í06, ídem, Juan Monjo 
. 10n), Muebles usados, , 

1856, Idem, Pedro Marroig
Vjcens, Chamarillero. . 

-263. ídem, Bartolomé Sa- 
. „ Vidal, Abacería. .
1 334, Idem, Antonio Barceló 
Rarceió, Bodegón. .

441, ídem, Sebastián Pons 
*ruyo!s, Café económico. .

488, ídem, Marcos Garbo- 
3811 Ferrer, Tablajero. .
* 577, María Simonet Ferrer, 
Aceite y vinagre, ■

571, Idem, Manuel Rosseiló, 
lienáa de cacharros. .

1123, ídem. Agustín Roca 
Sarcia, una máquina miner- 
T&1643, Idem, Isabel Vich 
Viuda de Salom, Herbolarlo.

1784, idem, Matías Verger 
Mesquida, Sastre sin géneros.

1940. idem, Jaime Sastre
Simó, Abacería. .

1941, idem, Juan Salieras 
jgoneds, ídem, «

1955, idem, Antonio Font
Co!!, Bodegoa. •

1990, ídem. José Jacomé
Miímó, Me económico. . 

2008, idem, Antonio Vives
Buenaventura, ídem. .

2014. idem, Pab'.o Ruiz Pe- 
relló, Tablajero. •

2031, ídem, Miguel L’abrés 
Rlgo, Aceite y vinagre. .

2058, idem. Gabriel Rosse- 
lló Gil, Herrero. .

2111, idem, Francisco Gar
cía Bernabeu, Tienda comes
tibles. ।

2120, idem, Joaquín Serra
no Rosselló, Aceite y vinagre.
«82, idem, Nadal Sil ano 

Bostou, Uaa paila a mano. .
418, idem, Bartolomé Ma

las Molí, Café económico. .
515, ídem, Manuel Pomar, 

Tablajero. t •
808, idem, Fernando San

cho Densa, Periódico «magis
terio*.

1056, Idem, Juan Quetglas 
^atas, Fabrica losetas, ,.

1221, Víctor Valenznela Al
earlo, Farmacéutico. .

1498, idem, Antonio Ceba- 
Has Mestre, Barbero. •

1517, idem, Baltasar Vich, 
Carpintero de ribera. .

Idem, Jpsé Pons Col!, 
tiorno plaza fija, .

2131, ídem, Antonio Sages* 
86 Senice, Fabrica conservas.

2191, Idem, Bernardo Gata-
14 Pons, Venta carbón. . 

2192, idem Señores Riutort
y ^ora, Alquiler bicicletas. , 

2194, idem, Vicente Nava-
^^Gimeno, Vendedor arroz 

mayor. .
p.^93, ídem, Catalina Fuster 
^cói Alquiler trajes Masca»

n 2199, ídem. Emilio Graolls 
^tells, Especulador frutos

'22Q3, idem, Pedro Ramón 
<_ Carbonería. .

n 2205, idem, Juan Guiscafre 
^■Bcafre, Constructor vela

do buques. ,
2212, idem, Francisca Mo 
0 P'zá, Gafe económico. .

n 2216, Sres. Mayol Oalafat y 
0Qipañia Sierra sin fin 50 

étimos. .
Idem, Los mismos, 

"JPlutero de ribera, . 
g ídem, Miguel Oliver 

Alquiler trujes mascara 
u, ídem. Paula Pallicer

228, Idem, Pedro Medina 
Fabrica goma li- 

luida,
2248, ídem, Francisca Fus-

374*22

668'60

67*37

29*93

135*15

97*50

86*28

67'38

93'57

67*38

100'88

67*38

67*38

24*96

24*96

19*95

19*95

19*95

19*95

19*98

17*46

22*46

67*38

5*67

24*26

22*46

20*79

19*40

54'52

22*46

22*46

15*59

78*59

ter de Fernandez, Comisio
nista. •

2263, idem, Juan Palliaer 
Enseñat, Pasta sopa 1 prensa.

2277, idem, Miguel Fuster 
Miró, Fabrica conservas. ,

4004, idem, Miguel Rotger 
Mora, Carbonería. .

4005, idem, Antonia Vila- 
nova Campaner, Alquiler tra
jes máscara. •

16, Alaré, Jorge Sampol 
Pastor, Café económico. .

32. idem, Nicolás Fonollar 
Campnis, Taller construcción 
calzado. •

17, Andraitx, Jaime Alema- 
ñy Massot, Albaceria. .

30, ídem, Mateo Flexas Ale- 
mañy, idem. •

71. idem, Lorenzo Sabater 
Ballester, Café económico. .

143, idem, Juan Esteva 
Ferrá, Barbero (extrarradio).

10, Buñola, Bernardo Cas- 
tell Pascual, Bodegón, .

15, idem, Bartolomé Morro
Llinás, idem. •

16, idem, Antonio Negre 
Muntaner, idem. .

20, idem, José Sabater Pas
cual, idem. •

188. Cindadela. Antonia 8a- 
lort Torrent, Vendedor fru
tas. •

6, Establiments, Onofre 
Palmer Mateu. Café econó
mico. . •

6, Formentera, Francisco 
Ferrer Mayans, Aceite y vi
nagre. t •

9, Fornalutx Jorge Mayol 
Ballester Prensa (lasiilo aceite,

13, Idem, Mateo Mateu 
Borrás, Herrero. .

50, Ibiza, Juan Ribas R’- । bas, Venta de gorras. .
53, idem. José Fernandez

Real, Abacería. ।
76, idem, María Costa Co

lomar, Garras y Monteras. ,
87, ídem, Juan Torres Juan, 

Café económico, ।
91, idem, Mariano Tur Car

dona, Café económico, .
103, idem, Franoisco Car

dona Boned, idem, •
105, Idem, Vicente Riera 

I Ferrer, idem. •
106, idem, Juan Serta Vich

I ídem. •
107, idem, Juan Torres Rl-

I bas, idem. •
I 111, idem, María Seguí 
I Serta, Aceite y vinagre, .

198, ídem, Mariano Palerm 
I Tur, Procurador, .

199, idem, Juez Municipal, 
I Juez Municipal. •

200, ídem, Secretario Juez 
I Municipal, Secretario Juez

67*36 | Municipal. •
212, ídem, Juan Ribas To-

221*76

49*51

56*55

481*39

44'91

52*40

44*91

30*31

22*45

56*55

121*97

144*92

234*18

I tres, Barbero. •
j 227, idem, Jaime Adrover 
I Colom, Constructor carros .
I 229, idem, Pedro Ferrer Ri-
| poli, idem, •

230, idem, Vicente Torres 
| Torres, ídem, •। 238, ídem, José Seria Ros
? selló, Horno bollos, .

243, idem, Juan Mari To- 
| tres, Horno fijo. . .

44, Inca, Arrendatario । Alóndiga legumbres, por 
I 722'00 pesetas. .

124, idem, Miguel Barceló 
I Vidal Fabrica cajas cartón. . 
í 85, ídem, Secretario Juz- 
8 gado Municipal, Secretario. .

30, Llchmayor, Miguel To- 
■ mas Salvá Blanco, Venta pren- 
I das. . •

. | 50, idem, Juan Juliá iRoíg, 
| Café económico. .

70, ídem. Pedro Juan Cañe- 
| Has Olivar, idam, .

56*55 i 265, Mahón. Miguel Síntes 
I Pons, Procurador. .

420. ídem, Juliá Vives Viu- 
48*48 [ da de Saura, Una caballería 

| Mayor( *

37'42

51*82

24*96

69*87

26*70

137, Manacor, Juan Marti
Ferrer, Barbero. •

178, ídem, Lorenzo Gomila 
Llull, Corredor en granos. .

5, Matraixi, Miguel Trías 
Mir, Vendedor tocino fresco.

6, idem, Bartolomé Serta
Marqués, ídem, •

33, idem Pedro Begtard Ca
pó, • Comra-.ista por 1303 pe
setas, ।

34, idero, Jaime Bestard Sa
lem, Contratista por 3205 pe
setas. •

48, idem, Bartolomé Cap- 
llonch Cerdá, Carpintero. .

49, idero, Bartolomé San- 
tandreu Trias, Carpintero. ,

28, Muro, Juan Miró Pomar,
26*67 I Zapatero. .

I 3, Pollensa, Eloy Fuster 
7*12 I Forteza, Tienda de tejidos, .

13, Idem, Gabriel Font Rí- 
4'98 i poli, Vinos y aguardientes, .

24, idem, Gabriel Oolóm Vi- 
5*69 | ves, Tablajero, •

| 31, Idem, Guillermo X tme- 
17*10 I na Solívellas, Tienda frutas , 

63, idem, Oaofre Faster Cor- 
17'07 I tés, Alpargatero. .

| 69, idem, Martin Cifre Oa- 
17*07 I banellas, Carpintero.

| 71, Idem, Juan Torraidell
1 Pjomer, Golorero. .

8*55 I 16, La Puebla, Gabriel Vi-
I dal VillaloDga, Abacería. ,
I 74, idem, Melchor Barceló 

17*10 I Perelló, Veterinario. <
1, idem S, Lorenzo, Andrés

17*07

93*17

14'94

16'02

16*02

48'06

32*04

10*68

I Pascual Puigros, Taberna. .
5, ídem, Pedro Agalló For- 

| teza, Café económico, .
15, ídem,Miguel SanchoGe- 

I labert, Herrero. .
25, Santa Eulalia, Antonio 

I Ferrer Ribas, Herrador, ,
11, Selva, Jaime Gual, Ca

I fé económico. •
45, Sóller, Miguel Pomar 

I Forteza, Abacería, .
I 58, idem, Juan Bta. Arbo- 
I na Alberti, Bodegón, .

67, ídem, Mateo LlabrésTo- 
I rrens, Bodegón. ■ •.
I 87. idem, Juan Quetglas

42*72
I Mas, Cacharrería. .
I 90. ídem, Miguel Forteza 
I Pifia (agencia Rey), Agente

42*72 I estación ferrocarril. .
| 91. idem, Agencia Estel- 

21*36 I rich, idem, .
68. Villa-Cárlos, Guillermo 

10*68 I Allés Coll, Panadero. .

10*68

22*54

Total ,

AÑO 1919
I .70, Palma, Franciaco Este- 

48'96 I va Quesada, Vendedor .pesca

35*61

32'04

82-04

32*04

32-04

32'04

32'04

do fresco. ।
182, ídem, Lorenzo Marti 

Martí, Vendedor accesorios 
bicicletas. •

252. idem, Bartolomé Sa^ 
lom Vidal, Abacería. .

299. idem, Antonio Font 
García, Bodegón. .

305. idem, Jeróníma Serral- 
ta, idem. •

311. idem Antonio Barceló 
Barceló, ídem. .

396. idem, Bartolomé Matas 
Molí, Ct»fé económico, .

408, idem, José Sansó Ca- 
lafat, idem. .

410, idem, Sebastián Pona
7'23 I Truyols, ídem. •

431, ideal, Juan Matas Bas- 
64'65 I quets, Carbonería. .

| 433, ídem, Bernardo Oatalá
57*18

46*89

25*62 !

8-54

29*07

Pons, ídem, .
434. ídem, Pedro Ramón

Llull, idem. •
435. idem, Nicolás Vallori

Creas, idem. .
436. idem, Bernardo Vhllo- 

ri Rotger idem. .
440. idem, Miguel Rotger

Mora, idem. •
463. Marcos Carbonell Fe

rrer, Tablajero. •
464. idem, Francisco Forte- 

ga, Forteza, ídem, ।

477. Idem, Manuel Pomar,

1337*20

10*68 ídem, •
489. Juan Sana Riera, Aceite

89'82

62'65 y vinagre. •
531. idem, María Simonet

69*30

70*50 Ferrer, idem. •
588. idem, Joaquín Serrano

124*74

70*50 Rosselló, idem. •
589. idem, Melchor Solano

91*48

Segara, idem. • 91*48
8'34 618, idem, Manuel Rosselló,

89*82Tienda de cacharros, .
660. ídem, Juan Monjo 8a-

20'52 , lom, Tienda muebles usados., 89*61
687. Idem, José Enseftat 

19*20 I Enseña*, Almacenista mine-

19-20

7*50

191*16

51*27

ral. •
714. idem, Francisca Fuster 

de Fernandez, Comisionista .
732. idem, Emilio Graels 

Castells, Especulador fruros.,
747. Idem, Fernando San

cho Duesa. Periódico «Magis
terio. •

I 784. idem, Sres, Riutord y 
25*62 i Mora, Alquiler ^clqlqtas. . 

_ 1 794. idem, Ana Llinás Tor-
25'62 I tolla. Lavadero ropa. .

897. idem, Sres. Mayo! Ca- 
25*65 I lafat y Compañía, Sierra sin 

I fin 50 centímetros, .

1276*78

25'65 927. ídem, Miguel Gañellas

25'65
Gilí, Constructor cajas cau
dales. । •

29'10
988. Idem, Juan Quetglas 

¡ Matas, Fabrica losetas. .

19'06
1022. ídem, Antonio Sagge-

se Senice, Fabrica conservas 
frutas. •

1024. idem, Miguel Faster
Miró, Idem, .

41*64

21*36 1051. idem, Agustín Roca
19*20 García, Una maquina Mi» 

nerva. .
22*23 1066. idem, Juan Pallicer 

Enseñat, Fabrica pasta sopa,
8'32

49'84

34'16 '

1402. idem, Antonio Ceba- 
¡los Mestre Barbero. *

1418 Idem, Baltazar Vich, 
Carpintero ribera. .

1485. Idem, Juan Giscafre
Giscafré Constructor velas

I buques. •25*62
1536, idem, Isabel Vich

25*42 I Vd.» de Salom Herbolario. .

77*62

314*35

314*36

135*83

434*64

89*82

89*82

89*82

89*82

162*33

162*30

4-99

1564. idem, Pedro JoséGa- 
rí Gari, Herrero. .

1565. idem, Juan Torrens 
Rubert, idem, .

1588. idem Carmelo Martí
nez Veraategui, Horno de bo
llos. •

1634, idem, José Pona Coll
8309*92 Horno plaza fija, .
x—1664, idem, Matías Verger

748*44

269*44 i

180*18

89*82

117*81

97*92

97*02

138*67

89*82

89*82

89*82

89*82

Me^quida, Sastre sin géneros, 
1722. idem, Ant,° Villano- 

va Campomar, Alquiler tra
gos máscara, ,

1723. idem Catalina Fuster
Picó, idem, •

1724. idem, Miguel Qliver
Sbert, idem. •

1725. idem. Paula Pallicer
Mut, idem. •

1734. idem, Margt/ Merca- 
dal Soler, Cotillera. .

1736. idem, Pedro Marroig
Vicena, Chamarilero. .

1750. idem, Antonio Sevilla
García, Venta turrones. .

1751, idem, Andrés Picó Jo- 
ver, idem. •

1759. idem, Sres. Fonts y 
Cloquell, Agente de anuncios.

1760. idem, Fran.° Frau
Roca por la Boyal, idem. , 

1771. idem, Ramón Vives
Baliu, Corredor ó asentador..

1779. idem, Gabriel Gu^r-
I diola Gelabert, Carro traspor- 
| te 1 caballería. .

1783, Idem, Bartolomé Riu-

365*90

641*99

83*16

332*64

49*81

121*28

97*02

69*30

.89*82

62*37

89*82

56*55

56*55

56*55

56*55

29*93

29*93

29*93

29'93

136*38

136*38

146*36

19*96

89*82 I ord Sabater, idem 1 id. . 
1815, idem, Jaime Sastre 

89*82 I Simó, Abacería. .
| 1816. ídem, Juan Salieras

89*82 | Juaneda, Abacería. •
1829. ídem, Antonio Font 

89*82 I Coll, Bodegón. •
1862. idem, José Jacomé 

89*82 L Wmé, Gafé económico, ,

19*96

33*26

33*26

26*61

26*6125*63
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Zapatero, • 29‘94
3, Folíense Eloy Fuster

Fcneza, T¡en<;-j .08. • 254*87

1879, idem, Ant? Vlveí 
Buenaventura, idem. « 26*61

1883, idem, Pablo Rulz Pe
26*61rdió, Tablagero. .

1899. idem, Miguel Llabrés 
Higo, Aceite y vinagre. ,

1923. idem, Gabriel Rosse-
26'64

lló Gil, Herrero, .
16. Alaré, Jorge Sampob

23*29

Pastos, Gafé económico. . 33*26
32. idem, Nicolás FonoRar 

Camping, Taller calzado. . 93'14
19. Andraitx, Jaime Ale-

mafiy Massot, Abacería, .
10. Buñola, Bernardo Cas- 

tell Pascual Bodegón. .

35*60

22'78
15, Idem, Bartolomé Morro 

Llinas, Idem, . 22*79
16, idem, Antonio Negre

Muntaner, Idem. . 22*78
20. idem, José Sabater Pas-

COa!, ídem. .
6. Estábilmente, Onofre

Palmer Mateu, Café econó

22*78

mico, . 22 78
9. Fornalutx, Jorge Mayol 

Ballester, Prensa husillo. . 129'57
13, ídem, Mateo Matheu 

Borrás, Herrero. , 19*93
49. Ibiza, Juan Ribas Ri

bas, Venta gaseosas. .
52. Idem. José Fernandez

64*10

Real, Abacería. , 64*09
75. idem, María Costa Colo

mar, Gorras y Monteras, , 
86. Idem Juan Juan Torres

64*08

Café económico, . 42’71
90. idem, Mariano Tur Car

dona Idem, idem. , 42’71
101, idem, Francisco Car

dona Boned, Tablajero. ,
103. ídem, Vicente Riera

42'71

Ferrer, idem. . 42*71
104, idem, Juan Seria Vích

Idem. 1 v . 42*71
116. Idem, María Seguí Be

rra, Aceite y vinagre, . 42*71
201, Idem. Mariano Pal erra

Tur Procurador. .
2u2. idem, Juez Municipal, 

Juez Municipal. .

90*17

65*26
203. Idem, Secretario Juz

gado Municipal, Secretario
Juzgado Municipal. .

215. idem, Joan Ribas To
47*46

rres, Barbero, , 42*71
230. idem, Jaime Adrover 

Colom, Oontrustor carros. , 42'72
232. Idem, Pedro Ferrer Ri 

poli, Idem. . 42*71
233. Idem, Vicente Torres 

Torres, idem, . 42*71
241. ídem, José Sena Ro- 

sselló, Horno bollos. , 42*71
245. idem, Joan Mari To

rres, Horno plaza fija. ,
47, Inca, Arrendatario Alon-

diga legumbres, por 725 ptas.

42*71

7*23
67. idem, Miguel Barceló 

Vidal, Fábrica cajas cartón , 194*04
98. idem, Secretario Juz

gado municipal, Secretario, , 76*24
24,. Lluchmayor, Miguel 

Tomás Salvá, Venta prendas 
blanco. . 62'65

38. idem, Juan JuMá Puig, 
Café económico. . 34*17

263. Mahón, Miguel Sintes 
Pbós, Procurador. . 116*28
' 426. idem, Julia Vives Vd? 
de Saura, Una caballería ma
yor. .

176. Manacor, Lorenzo Go- 
mlla Llull, Corredor en gra

25*63

nos. । 62*65
5. Marratxi. Miguel Trias 

Mir, Vendedor tocino fresco . 93*98
6. idem, Bartolomé Berra 

Marqués, idem, . 93*98
30. idem, Pedro Bestard

Capó, Contratista por 1303
pesetas, . 11*11

31, idem, Jaime Bestard 
Salom, Contratista por 3205 
pesetas. • 27*36

45. idem, Bartolomé Cap- 
llonchCerdá, Carpintero. . 25*63

46, idem, Bartolomé San- 
tandreu Trias. ídem. . 25*63

29. Muro, J- •? M ió Pomar

13, Ídem, Gabriel Font Ri- 
poll, Vinos y aguardientes, , 68*35

22. ídem, Gabriel Colom
Vives, Tablajero. . 34*16

28. id,, Guillermo Xamena
Solivellas, Tienda de fruías ,■ 34'18

67. Ídem, Onofre Fuster
Cortés, Alpargatero. , 84*17

73, Ídem, Martín Cifre Ca- 
banellas, Oarp’ntero. , 84*18

75. idem, Juan Torrandell
Plomer, Colorero. , 34'18

25, La Puebla, Gabriel Vi
dal Villalonga, Abacería. , 58*21

1, San Lorenzo, Andrés
Pascual Puígrós, Taberna . 55'52

25, Santa Eulalia, Antonio
Ferrer Ribas, Herrador , 29'66

11, Selva, Jaime, Gual Mo- 
rell, Café económico. , 33*27

44, Soller, Miguel Pomar
Forteza, Abacería. , 49*84

52, idem, Mateo Llabrés
Torrens, Bodegón, , 34*16

81, idem, Juan Quetglas
Más, Cacharrería. , 34*18

83, Idem, Meguel Forteza
Pifia, Agente estañe, ferre, . 216*42

84, Agencia Estelrlch, Id, , 216'42

Total, . 13.915*43

Palma 12 de Mayo de 1919.—El Ad
ministrador deOontrlbuclnes, P, 8., Jo
sé Alorda,

Núm, 1208 
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL 
Verificado en sesión pública ordina

ria de 2.* convocatoria celebrada en 
el dia de ayer el sorteo de los señores 
contribuyentes que, en concepto de Vo
cales asociados, han de formar parte 
de la Junta municipal de este término 
durante el afio de 1919 a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 68 de la ley 
municipal vigente, se hace público que 
han resultado elegidos los señores que 
a continuación se expresan:

Sección 1.*—D, Gabriel Mercadal 
Capellá, D. Jaime Villalonga Palomo y 
D. Antonio Palliser Villalonga,

Sección 2.*—D. Francisco Pona Ser- 
vera, D, Francisco Marti Febrer y don 
Antonio Pons Ríudavets.

Sección 3.*—D, Bartolomé Huguet 
Pons, D. José Benejam Campa y don 
Jerónimo Marqués Florit,

Sección 4,*— D. Valentín Roca Rosas 
y D, Jaime Llull Fuxá.

En Mercadal a 25 de Mayo de 1919, 
—El Alcalde Presidente, Francisco Gal- 
més.—P. A. del A. — El Secretario, 
Juan N, Sintes,

Núm, 1179
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha se saca a pú
blica subasta por segunda vez con baja 
del veinte y cinco por ciento del justipre
cio y término de ocho días los muebles y 
efectos que fueron embargados a Ga
briel Bauzá Cerdá en el expediente ra
mo separado dimanante del sumarlo 
sobre hurto de dinero, seguido contra e 
mismo, que a continuación se expresan:

Una bicicleta en buen estado, color 
encarnado marca «ciclos», Darder her
manos, valorada en docientas pesetas.

Un reloj de hierro sistema Roscoff, 
con una cadenilla de latón, justiprecia
do en tres pesetas.

Un cuchillo pequeño con mango de 
concha, justipreciado en cuarenta cén
timos.

Dos trabillas de hierro para montar 
bicicleta, valoradas en cincuenta cén
timos de peseta cada una de ellas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, que tendrá lugar 
en los estrados de este Juzgado el dia 
seis de Junio próximo a las doce.

Para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores tendrán que depositar 
precisamente en mesa del Juzgado la 
décima parte del justiprecio, que se de
volverá a sus respectivos dueños acto 
continuo de celebrado el remate que
dando la del mejor postor en depósito 

en garantía ¿el cumplimiento de b u  
obligación,

No se admitirá postura que no cubra 
as dos terceras partes del avaluó siendo 

de cargo del rematante el impuesto de 
Derechos Reala», gastos de subasta y 
demás que se ocasionen por el traspaso,

Palma veinte Mayo de mil novecien
tos diez y nueve,—Ignacio de Lecea,— 
Sebastián Gazá,

Núm 1210 
CEDULA DE CITACION 

El Sr, Juez de Instrucción del distri
to de la Lonja de esta Ciudad, medían
te providencia del día de boy dictada 
en el sumario que se instruye sobre sus
tracción de prendas de ropa y dinero 
a Catalina Pascual Motta, mayor de 
edad, casada y vecina de esta Ciudad 
y cuyo actual domicilio se ignora; ha 
mandado que se cite a dicha Pascual 
para que en el término de cinco días y 
hora de las diez, comparezca ante dicho 
8r, Juez de instrucción, a fin de pres
tar declaración en el indicado sumario, 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 432 de la ley de enjuiciamien
to criminal, expido la presente cédu
la para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia a fin de que 
tenga debido efecto la citación de la 
Catalina Pascual. Dado en Palma a 
veinte y síes de Mayo de mil novecien
tos diez y nueve, - Martias Bennasar,

Núm, 1176 
REQUISITORIAS

Bartolomé Valla de Padrinas, hijo de 
Jaime y Francisca, natural de Palma 
de Mallorca, de esta soltero, profesión 
pescador, domiciliado últimamente en 
el acorazado «Pelayo», procesado por 
el delito de deserción; comparecerá en 
el término de treinta dias, ante Don 
Ignacio Sanguino Hernández Capitán 
de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor del Arsenal de esta ciudad.

Dado en Cartagena a dielcnueve de 
Mayo de mil novecientos diez y nueve. 
—El Secretario, Domingo González.— 
V,° B.°—El Juez Instructor, Ignacio 
Sanguino.

Núm, 1178
Colomar Oolomar Bartolomé, hijo de 

Juin y de Eulalia, natural de San Car
los, parroquia de idem, Ayuntamiento 
de Santa Eulalia del Rio, provincia de 
Baleares, nació en 19 de Febrero de 
1897, oficio labrador, estado soltero, 
número 7 del sorteo, del reemplazo de 
1918, por el cupo de Santa Eulalia del 
Rio, procesado por haber faltado a la 
concentración; comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Juzgado 
del Batallón cazadores de Ibiza número 
19 bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde,

Ibiza 19 Mayo de 1919.—El Tenien
te Juez instructor, Cándido Castañedo.

Núm. 1186
Barrio Albons José, hijo de Pablo y 

Asunción, natural de Manacor, Ayun
tamiento de idem, provincia de Balea
res, de estado soltero, profesión zapa
tero, de veinticinco años de edad, esta
tura un metro seteciencientos cuatro 
milímetros, color pálido, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz aguile
ña, boca regular, domiciliado última
mente en Cindadela (Menorca), provin
cia de Baleares, procesado por la falta 

I grave de deserción, con motivo de ha
ber faltado a concentración para su 
destino a cuerpo; comparecerá en tér
mino de 30 días, ante el Alférez Juez 
instructor de la Comandancia de Arti
llería de Menorca D. Santiago Martínez 
Poveda, residente en la Fortaleza de 
Isabel segunda (Mahón-Menorca), bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Fortaleza de Isabel II 9 de Mayo de 
1919.—El Alférez (E. R.) Juez instruc
tor, Santiago Martínez,

Núm. 1177 
RECAUDACION EJECUTIVA 

de la 1.a Zona de Palma
An u n c io .—En ios expedientes que se 

• instruyen por contribución de Utilida

des del Capital, correspondiente al 4 
trimestre del año 1918 en los pueblo, 
que se dirán, se ha dictada con fec¿ 
16 de Diciembre la siguiente

Providencia: De conformidad con ; 
dispuesto en el articulo 66 de la 
trucción de 26 de Abril de 1900, decli 
ro incursos en el 2.° grado de aprem: 
y recargo de 10 por 100 sobre el imp( 
te total del descubierto a los contrlbt 
yentes incluidos en la anterior relacé 
Notifiquese a los contribuyentes 
ta providencia, a fin de que puedan gí. 
tisfacer sos débitos durante el plazo 
24 horas, advirtiéndoles que de no^ 
rificarlo se procederá inmediatam^,. 
al embargo de todos sus bienes señalar 
do al efecto las fincas que han de g(. 
objeto de ejecución y se expedirán 
oportunos mandamientos al Sr, Regí, 
trador de la Propiedad del partido ps 
ra la anotación preventiva del embarg:

Peute
Bunola

Matías Coll y otra, Son Mo- 
ranta. । 8'8.

Fornalutx
María J. Arbona Flol, igle

sia 7, . 7-;:
Antonio Busquéis Busquéis, 

sin. . 9'6
Benito Mayo! Ros, Torrente 6. 1‘ü
Antonio Mayol Oliver, Sol 2. 7'1,

Soller
Antonio Aloy Rosselló, sin. . 3'1
Jaime Busquéis Ros, Alba 15. 7*11
José Castañer y otra, Cruz 18. O1?:
Antonio Roca Simó, Estudio

General. . 4'^

I 
t.
á 
d
8

Valldemosa
María Gamundi Ganáis, Can 

Carindo. . 1'6
Juan Estarás Juan, Fellu 13. 41
Lo que se publica en las tablas i: 

anuncios de las respectivas Casas Coi 
sistoriales, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  i 
la provincia y en la Gaceta de Maim 
por ser de paradero desconocido li 
deudores relacionados,

Palma 22 Mayo de 1919,—El encu 
gado de la recaudación, N, Maimó«* 
V.° B.°—El Arrendatario, B. Mir.

RECAUDACION EJECUTIVA
de la 2.a Zona de Pahua

An u n c io .—En los expedientes i 
apremio que se instruyen por contri 
cíón rústica correspondiente al 4.0H 
mestre del año 1918 en los pueblos q: 
se dirán, se ha dictado con fecha 16< 
Diciembre la siguiente

Providencia: De conformidad con • 
dispuesto en el articulo 66 de la 
trucción de 26 de Abril de 1900 decía.’ 
Incursos en el 2,° grado de apremio' 
recargo de 10 por 100 sobre el impor; 
total del descubierto a los contribuye- 
tes incluidos en la anterior relacé 
Notifiquese a los contribuyentes 
providencia a fin de que puedan 
facer sus débitos durante el plazo de-1 
horas advirtiéndoles que de no ver:: 
cario se procederá inmediatamenta 
embargo de todos sus bienes se ñalac^ 
al efecto las fincas que han de ser c1 
jeto de ejecución y se expedirán ’ 
oportunos mandamientos al Sr. R®?1’ 
trador de la propiedad del partido P3 
la anotación preventiva del embarg0

Fornalutx ,
Onofre Enseñat Ganonet, sin. .

Validemos a .
Gabriel Vidal Ros, Palma; .

Lo que se publica en las tabla-, 
edictos de las respectivas Gasas i, 
sistoriales, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia y en la Gaceta de Madrid 
ser de paradero desconocido los de0'1' 
res relacionados. •

Palma 22 Mayo de 1919,—El 
gado de la recaudación, N. Mai® 1 
V.° B.e—El Arrendatario, B, Mir.
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